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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 42/13

*H106038556615*
H106038556615

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: CARSA S.A. c/ LOPEZ MIGUEL FERNANDO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE: 42/13.-

Proveyendo escrito: OTROS - POR: OSTENGO, ANDRES CARLOS - 19/06/2025 11:29.

San Miguel de Tucumán, 23 de junio de 2025.

I) Atento a las constancias de autos, previo a todo trámite notifíquese al demandado: Miguel

Fernando Lopez, DNI: 25.444.224, en su domicilio real obrante en autos sito en calle VICTORIA N.°

721, TAFI VIEJO - TUCUMAN, de conformidad a lo expresamente normado por el art. 167 CPCC
(ley 9531); asimismo, intímeselo a fín de que en el plazo de cinco días se apersone en autos y
constituta domicilio digital, bajo apercibimiento de que las futuras notificaciones se efectúen en
estrados digitales de la Presente Oficina (arts. 31 y 32 CPCC). A sus efectos, líbrese cédula. Adjunte

el interesado movilidad necesaria.

II) Asimismo procédase a digitalizar la presente causa. A sus efectos remítase a la Oficina de Digitalización. A

tal fin, líbrese oficio. 42/13.JPV.

Actuación firmada en fecha 23/06/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/07/2025 - 01:08:30


